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1. [bookmark: _Toc436215603][bookmark: _Toc436215711][bookmark: _Toc436217715][bookmark: _Toc6298204][bookmark: _Toc162855889][bookmark: _Toc162856216]OBJETIVO DEL DOCUMENTO

Definir el alcance y funciones de la mesa de servicios (o mesa de ayuda), creada para ser el canal de entrada de solicitudes y requerimientos de todos los servicios de TI para la UAERMV.

2. [bookmark: _Toc6298205][bookmark: _Toc162855890][bookmark: _Toc162856217]ALCANCE

Este documento define las actividades, tiempos de respuestas, características de los operadores, características técnicas y herramientas operativas de la Mesa de Servicios de la UAERMV, con el fin de que provea los lineamientos para un soporte adecuado para todos los servicios definidos y documentados en el Catálogo de Servicios de la UAERMV (Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial).

3. [bookmark: _Toc6298206][bookmark: _Toc162855891][bookmark: _Toc162856218][bookmark: _Toc479575382]DESCRIPCIÓN DE LA MESA DE SERVICIOS PARA LA UAERMV.

3.1. [bookmark: _Toc6298207][bookmark: _Toc162855892][bookmark: _Toc162856219]Descripción del Servicio

La Mesa de Servicios Tecnológicos es el punto de contacto para la recepción, registro, solución, escalamiento, documentación, seguimiento y control de las solicitudes de soporte técnico, incidentes, requerimientos y consultas recibidas de los usuarios que laboran en la Entidad (presencialmente en las instalaciones de la entidad o en los casos que exista teletrabajo) relacionados con los diferentes servicios tecnológicos suministrados por la Oficina de TI y/o por procesos de apoyo de la UAERMV. 

3.2. [bookmark: _Toc6298208][bookmark: _Toc162855893][bookmark: _Toc162856220]Alcance de la mesa de servicios

La atención se presta a todos los usuarios tanto externos (Teletrabajo y Trabajo en casa) como internos que se encuentran distribuidos en las sedes Administrativa, Operativa y de Producción de la UAERMV, en los equipos de propiedad de la entidad o adquiridos por arrendamiento a cualquier proveedor y que estén bajo la responsabilidad del grupo de tecnología su configuración, mantenimiento y operación. 

Todos los casos, incidentes, requerimientos y problemas deben ser registrados en la aplicación de la mesa de ayuda.[footnoteRef:1] En los casos en que el equipo de cómputo no esté operando, no inicie o no se cuente con acceso a internet.  las incidencias serán reportadas en la aplicación de la mesa de ayuda, luego de haber sido solucionado el inconveniente. Los servicios TICS que se atienden desde la mesa de ayuda se describen en el EGTI-DI-029 Catalogo de servicios de TI. [1:  El usuario puede enviar la solicitud por diferentes medios, pero el trámite y cierre se debe realizar en la aplicación de gestión de la mesa de ayuda. La aplicación se puede encontrar ingresando a la intranet http://intranet.umv.gov.co/  Aplicaciones UMV - presionando el botón “Mesa de Ayuda”] 

3.3. [bookmark: _Toc6298209][bookmark: _Toc162855894][bookmark: _Toc162856221]Horario de Atención 
Actualmente los recursos contratados tienen la capacidad para prestar el servicio de soporte técnico en el horario de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. de lunes a viernes, este se realizará en sitio o en conexión remota dependiendo de la programación de la Entidad 

Cuando el soporte se deba realizar en el lugar de trabajo en casa o Teletrabajo el horario se será de 9:00 a.m. a 4:00 p.m.
3.4. [bookmark: _Toc6298210][bookmark: _Toc162855895][bookmark: _Toc162856222]Ubicación 
La Mesa de Servicio opera en las tres sedes de la UAERMV, Administrativa, Operativa, y Producción, en esta última bajo calendario de visitas, donde se hará presencia mínima de ocho (8) veces al mes y un máximo de doce (12) veces.
3.5. [bookmark: _Toc6298211][bookmark: _Toc162855896][bookmark: _Toc162856223]Componentes tecnológicos del Servicio 
3.5.1. Generalidades del Servicio

Entre las funciones de la mesa de servicios se encuentran las siguientes actividades: 

· Gestionar continuamente los eventos que no se hayan solucionado y cerrado. 
· Documentar los eventos registrados en la herramienta tecnológica con la información suministrada por otros niveles de escalamiento o por usuarios. 
· Generar los reportes de gestión de la mesa requeridos por UAERMV. 
· Tener un trato respetuoso y formal con los usuarios acatando fielmente los procedimientos que se establecen para la prestación del servicio. 
· Tomar acciones proactivas y correctivas para la mejora del servicio, a partir del análisis de los reportes de servicio, niveles de servicio y encuestas de satisfacción. 
· Operar la mesa de servicio de acuerdo con las buenas prácticas de la industria, especialmente ITIL V3 o superior, asegurando la disponibilidad del servicio y garantizando el cumplimiento de ANS (Acuerdos de Niveles de Servicio) y la satisfacción de los usuarios.  
· Atender las llamadas, correos electrónicos y solicitudes recibidas por la aplicación de mesa de ayuda.
· Ejecutar labores de recepción, registro, análisis, escalamiento, documentación, seguimiento, solución y cierre de los eventos de servicios solicitados por los usuarios TI y usuarios finales de la UAERMV.  
· Atender, orientar y acompañar a los usuarios en el uso de los diferentes servicios y herramientas tecnológicas suministrados por la Oficina de TI. 
· Suministrar información básica sobre procesos, productos, servicios, trámites y demás información relacionada con la Gestión de TI en la Entidad. 
· Investigar en manuales, foros y documentación relacionada, solución a los incidentes registrados. 
· Registrar los eventos de servicio en la herramienta de gestión que sean solicitados por cualquiera de los medios mencionados anteriormente (correo electrónico, teléfono, chat y autoservicio). 
· Resolver en primera instancia las solicitudes de servicio que correspondan a atención de primer nivel y realizar los escalamientos del requerimiento a la instancia que deba dar la solución. 
· Realizar el diagnóstico preliminar de la solución de cada solicitud de servicio y definir la estrategia de atención de esta, considerando los Acuerdos de Nivel de Servicio (ANS) ya establecidos.  
· Asignar la prioridad de atención e impacto a las solicitudes de servicio según los ANS establecidos.  
· Notificar a los usuarios sobre el avance en la solución de eventos o problemas tanto colectivos como individuales según los ANS establecidos. 
· Verificar con el Usuario que el evento reportado ha sido solucionado, así como la calidad en el cumplimiento del ANS y el nivel de satisfacción frente a la solución del evento. 
· Conocer y aplicar los procedimientos de instalación de software en los equipos clientes. 
· Efectuar el control efectivo sobre los tiempos de respuesta y escalamiento de Eventos en caso de no resolverlos. 
· De ser el caso, realizar el cierre del evento con base en la autorización del Usuario. Si éste no responde a la solicitud de cierre del evento en dos (2) días hábiles, éste será cerrado automáticamente, con su correspondiente clasificación de casos con cierre automático.  
· Cerrar los eventos que se encuentren en estado Resuelto y realizar la respectiva documentación en la herramienta de gestión. 
· Llevar seguimiento al cumplimiento de los ANS tanto internos como de los proveedores de servicio.

3.5.2. Acuerdos de Niveles de Servicio (ANS) para la Mesa de servicio de la UAERMV
3.5.2.1. Categorías
En el documento EGTI-DI-029 catálogo de servicios de TI se presentan las diferentes categorías sobre las cuales un usuario de la entidad puede reportar una incidencia o un requerimiento.

Ilustración No 1 Diagrama Conceptual Mesa de Servicio
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Fuente: Proceso EGTI
3.5.2.2. Criticidad 

La siguiente tabla presenta los niveles de criticidad que se asignan inicialmente por el usuario y posteriormente por el profesional encargado de la mesa de servicio. 

	URGENCIA
	DEFINICIÓN

	Inmediata 
	Se denomina inmediata cuando la falla afecta a toda la entidad o a una sede, retrasando las actividades de los colaboradores o grupos de colaboradores. 

	Urgente 
	Se denomina urgente cuando la falla en su funcionamiento o desempeño deja totalmente por fuera de funcionalidad el servicio e impide el cumplimiento de todas las funciones del colaborador de la entidad

	Alta
	Se denomina alta cuando una falla en el funcionamiento o desempeño afecta parcialmente el servicio e impide el cumplimiento de algunas funciones del colaborador de la entidad 

	Mediana
	Se denomina mediana cuando la falla afecta el desempeño y retrasa el cumplimiento de algunas funciones.  

	Baja
	Se denomina bajo cuando la falla en su funcionamiento o desempeño afecta la funcionalidad del servicio a un usuario especifico, pero puede seguir con sus labores habituales sin que se retrase el cumplimiento de sus funciones.  


Tabla No 1 Niveles de criticidad 
Fuente: Proceso EGTI

3.5.2.3. Seguimiento Cumplimiento ANS

· Se realizará monitoreo de los casos vencidos que incumplan con los ANS establecidos en el documento EGTI-DI-29 Catalogo de servicios de TI. Los casos que se encuentren vencidos se relacionarán en una tabla y se enviaran vía correo corporativo a los funcionales que tengan vencidos dichos casos con copia a su supervisor o jefe inmediato. En los casos con mayor tiempo de vencimiento el Nivel 2 de Infraestructura programará reuniones para revisar los casos específicos y solucionar el cierre de los incidentes.
· Se llevará a cabo una valoración con el top 10 de los casos que más incumplan los ANS en cada trimestre, con el fin de revisar cada caso y si es necesario modificar los tiempos de estos indicadores.
3.6. [bookmark: _Toc6298214][bookmark: _Toc162855897][bookmark: _Toc162856224]Esquema General de Escalamiento de Casos.
Al recibir el caso, incidente o solicitud en la aplicación de mesa de ayuda, el encargado de asignar los casos debe hacer un diagnóstico inicial con base en la ubicación del incidente y tipo, de esta forma sabrá a qué técnico debe ser asignado el caso[footnoteRef:2]. El técnico que recibe la asignación del incidente debe evaluar el incidente o requerimiento y su capacidad para solucionarlo en términos de tiempo, recursos y conocimientos. Si para solucionarlo requiere de la aprobación de la supervisión del contrato, o de la atención de un proveedor, el técnico debe realizar el escalamiento de la solicitud correspondiente por correo electrónico a las instancias correspondientes, y deber gestionar el proceso hasta obtener una respuesta. Al recibir una respuesta positiva ya sea por el supervisor del contrato o el proveedor, según sea el caso, se inicia su ejecución. Finalmente, se informa desde mesa de ayuda al usuario las acciones realizadas. [2:  Ver procedimiento soporte técnico] 


Cuando el factor que impide la solución es la ausencia de conocimiento técnico referente al caso, se debe escalar al segundo Nivel, quien se apoyará en la evaluación previa realizada por el técnico de primer nivel para atender el incidente. 

En caso de que el segundo nivel desconozca como dar solución al incidente, se debe apoyar en los especialistas de los procesos de tecnología.
3.7. [bookmark: _Toc162855898][bookmark: _Toc162856225]Indicadores Mesa de Servicios.
EGTI-IND-003 Oportunidad en la Atención Mesa Ayuda Procesos Internos
4. [bookmark: _Toc6298216][bookmark: _Toc162855899][bookmark: _Toc162856226] GLOSARIO
· TI: Tecnologías de la información.
· UAERMV: Unidad Administrativa de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.
· ITSM: IT Service Manager, Gestión de servicios de TI. 
· PHP: Procesador de Hipertexto, Servidor para presentar el contenido de las páginas web
· TICS: Tecnologías de la información y comunicaciones.
· ANTISPAM: Herramienta para identificar el correo masivo conocido como SPAM
· VPN: Virtual Private Network, Configuración que permite la conectividad entre usuarios y la red de la entidad de forma cifrada.
· VLAN: Virtual LAN. Red de área local virtual que se configura en los dispositivos de red
· File Server: Servidor de archivos, Servidor para compartir documentos y carpetas. 
· PROXY: Herramienta para almacenar de forma temporal las páginas web vistas por los usuarios.
· ITIL: Information Technology Infrastructure Library, Un grupo de mejores prácticas para la atención de servicios de TI.
· ANS: Acuerdos de Niveles de Servicio
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